
epcEMPRESAS PÚBLICAS DE

CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.

DECISIÓN EMPRESARIAL No. 097 DE 2023

19 DIC. 2023
"Por la cual se liquida y desagrega el Presupuesto de Ingresos y Gastos deEmpresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1°.

de enero al 31 de diciembre de 2024."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P., en
cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que el párrafo tercero del artículo 3 de la Ordenanza 0103 de 2023, COBERTURA
DEL ESTATUTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN, señala:..." respecto a las empresas
industriales y comerciales, las sociedades de economía mixta con el régimen de
aquellas del nivel territorial y las empresas sociales del Estado, se aplicarán las
normas que expresamente las mencionen y las definidas en el Título Octavo del
presente Estatuto, en lo demás se regirán por lo establecido en la normatividad que
regule la materia y las regulaciones que expidan la junta o consejo directivocorrespondiente".

Que el artículo 119 de la Ordenanza 103 de 2023 estipula: Son funciones del
Consejo Superior de la Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, en materia
financiera y presupuestal las siguientes:...4." Aprobar y modificar los presupuestos
de ingresos y gastos para cada vigencia fiscal, así como las modificaciones a los
presupuestos de las empresas industriales y comerciales del Estado, de las
sociedades de economía mixta con el régimen de aquellas y de las Empresas
Sociales. Los representantes legales de cada una de estas entidades presentarán
el anteproyecto de presupuesto a consideración del CONFISCUN previa aprobación
de sus consejos o juntas directivas. Una vez aprobado el proyecto por el
CONFISCUN, el presupuesto de ingresos y gastos deberá ser adoptado al detalle
por cada entidad a través de los órganos directivos".

Que el artículo 155 de la Ordenanza 103 de 2023 señala que: "Las empresas y
sociedades enviarán a las Secretarías de Hacienda y Planeación Departamental, el
anteproyecto de presupuesto antes del 31 de octubre de cada vigencia, previamente
viabilizado por la junta directiva u órgano de dirección. El mísmo será de manera
global y acompañado por un anexo detallado que lo soporte. PARÁGRAFO Los
gastos de inversión requieren del concepto favorable de la Secretaria de Planeación
Departamental cuando los recursos se deriven del presupuesto General del
Departamento, previo á la viabilización por parte de la junta directiva u órgano de
dirección. Cuando se trate de gastos de inversión de recursos propios, el concepto
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